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San León I I  poRO y  txmfetor.

Las Cuarenta Horas esUn en la iglesia de Santa Marta: se reserva á 
las siete Y media.

Hoy no se puede comer carne.
Sale el Sol á las 4 h. 35  m. y  se pone á las 7  h. 2b ra.

Mando militar.

■ - Servicio de señores gefes y oficiales.

Comandante d  teniente coronel D. Ignacio Merrad^. . ■ .
Señores oficiales D. Ignacio M asanel, D. Antomo Mota , D. Matías 

M asaaet, D. '̂a^c¡so Soler , D. Francisco Limes , D. Pedio Casdlas, D. 
Antonio Cisternas , D. Ignacio Golorons , , ,
Juan Jelaber j D. Domingo G alup, D. Juan G rifo ll, D. Ildefonso > idal,
D. Mariano Badreua y  D. Josef V ila  y  Serre. . . „

E l Saigenlo mayor. =  rentara Mena.

Go&ienio político superior.
E l Excmo. Sr. Secretario de EsUdo y  del Dcspaclio de la Gobernación 

de la Península con fecha 19 del corriente di¿e al Sr. Gefe superior po­
lítico de esta provincia lo que sigue: , t c • i i ir, 1..

«El Rey se ha enterado de cuanto espone V . S. cu su papel de á i  de 
m aro pasado y  del manifiesto que incluia, y  S. M. me ha mandado ma­
nifieste i  V . S. que lian sido de su aprecio las senales de amor que le 
dieron las autoridades y  habitantes de Barcelona en celebridad de su día. 
Lo que de orden de S. M. parUcipo a V . b. para su satisfacción, y  la de
esebenem eritp vecindario.”  ,

Por disposición del indicado Sr. Gefo político se da este aviso para que 
los habitante* de esta ciudad tengan el debido cemoemneuto do las de­
mostraciones de aprecio y  gratitud con que los distingue d  «u^_^o pa­
dre de Ja heroica Nación española. Barcelona 37 de jumo de io 2 0 .- - 2 n -  
lomo B u ch ,  seaetarío.
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ESPAÑA. _
Embarcación*» entraron en Cádis desde lo  de junte 

hasta 13 de dicho.
D:a 10. ~  Han entrado diez embarcaciones menores españolas.
Y  han salido la barca española nuestra señora del Pilar , alias la Abeja^. 

maestre D. Mngiii Artiga y  dueño. D. Juan Bautista Dotres , para Puerto- 
cabello ; y  una polacra también es[>ariola para levante.

Dia 1 1 . =  Kutraron un ingles , un sueco y  cinco españoles.
lía  salido la goleta española Raraoiicita , maestre Don Antonio del 

Rio y  dueño D. Joaejuin. üiibarry , para Veiacruf. Ademas tres ingleses 
y  un español.

Dia 12. =  Han entrado un barco de Sanlucar y  un m íslko de po­
níante , ambos españoles.

Y  lia salido un diate portugués para Lisboa.
Dia l 5. =  Entraron un holandés- y  doce españoles,.
Y  han salido el bergantín español Feria , maestre Don Josef A lrarez 

Veriña y  dueño D. Fernando Gargollo , ¡lara Veraeruz. Polacra Ídem 
Diana , capitán Ignacio Tauliua , para Barcelona. Y  otras dos polacias 
de dicha nación para el Mediterráneo.

Precios corrientes de la ^ z a  de Cádiz del dia 1 a de junio.

Frutos ultramarinos,
Aídear de la Havana arro­

ba rs. pta. S4 y  30 ¿ i8  y 34
Blanca sola.
Terciada idem.

Añil tizate de Guatemala 
lib. rs. pta. . . .
Flor..........................
Sobre................... ....

' Corte. . . . .  
A díl ñor de Caracas. . 

Sobre. . . . .  
Corte. . . . .'

A ñ il de la China. . . 
Algodón de varita ql. ps.

Caracas....................
Lima.........................

Báls. del Perd lib. rs. pta
Told.........................
Copal libras rs. vn. 

Cacao Caracas fan. de 11 o 
Ib. ps. .
Maracaibo.
Guayaquil.

Cáscarila de Guan. Jib. rs 
pta. . . -

Caiisalla.
Colorada.

33- á 36 
27 d 3J

22

24 á 25.

36

H 10

56 á ío  
54 á 56 
*9 á 30

Loja. . . . . . .
Piura.............................
Cartagena rs. va. . .

Gafé ql. ps. ft.......................
Carey libra rs. vn. . . .
Chap. de astas mili. ps. fs. 
Cobre del Perd el quintal ps. 
Caracas y  Veraeruz. . .
Cueros de Buenos-Aires Ibs.

en tierra cuartos. . .
De la Havanasalados. . . 
De Caracas dulces. . . .
Estaño el quintal ps. . .
Grana superior corriente é 

inferior ar. duc. . . 
Id.zacatillos ybl.ancos supl.
Granilla..................................
Idem de idem de Lima lib.

rs. pta.......................
Idem venida por Buenos- 

Aires lib. rs. vn. . .
De Guanuco.................

Polvo de grana arrobas pe. 
Pimienta de Tabasco libras

c u a rto s ........................
Pimienta ñna liba rs. vn. 
Falo Campeche ql. rs, pta. 

Moralete ps; .  %

18  i  a»  
6  í  10  
a i  4.

26 á 2S 
2o6áei6 
26 á £@
3®  ̂ 33

á '00

28 á 3»
á' 00 
á 00 

15 á aSf

i i a a  

ie S á i3<» 
á 30

30 á 3t

24 á 26 
8 á le  

14 i  18'

23 á >4 
á 3Í  

]6 á r8
■ 8' i - S . '
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iS^Q'
que debe dispensarle un Gobierno justo j  benéfico. Tendreislo entendido para 
su mas pronto y  exacto cumplimiento. =  RiAricado de la Real maiio.^En 
Palacio a i 4  de junio de 1820. =  A D. Agustiii Argüelles.”

Por Real resoludon, á consulta de la extinguida Cámara de Castilla, de 
5  de ju lio  de 1819 se dignó el Rey conceder á D. Francisco de León Moli­
na y  Huerta título de Castilla, con la denominación de marques de Sta. Lu­
cía , para e l , sus hijos y  sucesores, en atenciou á sus distiuguidos meiitos y  
servicios.

Idem 81.
«Conformándose el Rey con lo expuesto por lá dirección general de ia Ha­

cienda pública , no lia tenido i  bien acceder á la solicitud de D. Juan Viñas,: 
vecino de Sacedon , dé que se le perdonase el descubierto en que se halla por d  
reparto de la sal que tuvo á su cargo en los años de 1818 y  1819- A l mismo 
tiempo, y  promoviéndose con bastante frecuencia recursos de igual naturaleza 
por sugetos que ninguna representación tienen para promoverlos con la Ha­
cienda publica , y  que en darles curso se ocuparia e l tiempo necesario para- 
las atenciones del servicio , se ha dignado maadar S. M. por punto general que 
los encargados por los ayuutaiaienlos del reparto y  cobranza de los acopios de 
sal acudan á estas corporaciones cou los recursos que les convengan , y  de nin-

Íun modo á la Hacienda pública, pues esta solo repite su acción para la co< 
rañza de esta clase de débitos con los ayuntamientos , que son los únicos obli­

gados á responder de su importe. De Real orden lo comunico i  V . para su in­
teligencia y  cumplimiento. Madrid 3 l de mayo de 1820."

Circular del ministerio de Guerra,
E l Sr. Secretario del Despacho de Hacienda me dice coa fecha del lo  d d  

eorriente lo que sigue:
uLa continuación del desestanco de tabaco en Málaga contra lo mandado 

per S. M. en repetidas órdenes para que no se hiciese novedad alguna en el 
ramo de Hacienda basta la delerrainacioii del Congreso nacional, está causan­
do perjuicios de mucha consideración á los ingresos del erario público ; por- 
que'si la igualdad es necesaria en todos los ramos , en el del tabaco es auso* 
iutamente indispensable para sostenerle. En su consecuencia , y  no pudieiido 
«1 Rey mirar con indiferencia los males que aearrea este desorden , rae en­
carga lo manifieste á V. E . , á fin de que por ese ministerio de su cargo se 
expidan las órdenes oportunas á las respectivas autoridades , excitando su ze- 
io  para que con la prudencia y  tino que reclaman las arcunstancias , y  po­
niéndose de acuerdo con los gefes de la Hacienda pública en aquella provin­
cia , vean el medio de volver al estanco la renta del tabaco.”

Lo que de Real orden traslado á V . para su inteligencia , y  á fin de que 
por su parte coadyuve eficazmente al logro de un punto tan iutei-esaute. Ma- ’ 
arid lo  de junio de 1820.

Por el propio ministerio de la  Guerra se ba comunicado , con fecha 14 
del corriente , á los inspectores directores de las armas y  capitanes generales 
de las provincias la Real orden siguiente :

«En Real orden de 10 de marzo de 1817 se prohibió la concurrencia de 
los soldados á las lunetas de los teatros , excluyéndolos asi de la alternativa 
con ciertas clases del Estado ; y  el Rey , que no puede permitir que siilisista 
n̂ada contrario al espíritu de las instituciones que dichosamenterigen laMo- 

«arquia , ui que sufran menoscabo las consideradones á que por tantos titulóte
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son acreedores los valientes defensores de la patria, lia resuelto, conformán­
dose con el parecer de la Junta provisional, quede nula y  sin efecto la men­
cionada orden •, y  que asimismo se le permita á la tropa la entrada en los jar­
dines públicos, ea la forma y  modo que se verifica con las demas clases del

Estado.”  • , 1 1 Tj • j
E l Rey se ba servido nombrar p r a  directores generales de la Hacienda

pública á D. Edmundo 0 -fiian , oficial que fue de la secretaria del D esja- 
eho de Hacienda, tesorero de ejercito de Galicia , e intendente de la provin­
cia de Toledo 5 á D. Felipe de Sierra Pambley , contador principal de rentos 
de la provincia de León, intendente en comisión de la misma , comi^onado 
regio de las islas Canarias , e intendente en propiedad de ^govia  ̂ a D. .m - 
tonio Elola , contador interino del ejército de Cataluña, intendente interino 
de Mallorca , propietario de Murcia , efectivo de ejército , y  director en 
misión de la aduana de Gídin : p r a  la intendencia del ejército y  provinaa 
de Andalucía á D. Manuel de Velasco , tesorero que fue del ejercito de Va­
lencia y  de Andalucía , contador principal de este úlLiino, intendente de la 
provincia de Guadalajara, y  actualmente de la de Mui-cia: para esta intenden­
cia á D. Eugenio Duminguez , administrador general que fue de tabacos de la 
provincia de Galicia, y  ministro de Hacienda de M ahon, é intendente ahora 
de Guadalajara : p r a  esta á D. Juan Florin, contador de resultas del tribunal 
de Contaduría m ayor, oficial de la secretaría del Despacho de Hacienda: para 
la de Toledo , vacante por salida de D. Edmundo 0 -Riau a d ir e c t o r ^  ia 
Hacienda pública, á D. Josef del Aguila , oficial de la s e c ta r ia  del D esp - 
clio de Guerra : para la de León á D. Pió de Landa , oficial de la secretaria 
general de la  Junta central, comisionado por S. M. en Lisboa , y  al presente 
intendente de la provincia de Asturias : para la de S^ ovia al de León, va­
cante por salida de D. Felipe Sierra Parnbley á director de la Hacienda pu­
blica, ¿ D. Ramón LuisEscovedo , que la servia durante la invasión enemi­
ga ; para la de ejército y  provincia de Extremadura , vacante p r  jubilación 
de o f  Andrés Ibañez , á D. Pascual Genaro Rodenas, oficial de la secretaria 
general de la Junta central, tesorero de ejército de Andalucía , intendento de 
Soria , Guadalajara y  Salamanca , y  nombrado para la  de M urcia; p r a  la de 
Zamora á D. Juan Perez Bueno , gefede mesa de tesorería general, oficial de 
la secretaría del Dospeho de Hacienda , y  contador principal del ejercito de 
Aragón: para la de Salamanca á D. Esteban M ejia, separado de ella por ad- 
besion á fas nuevas instituciones : para la de Cádiz á D. Antonio A lo n ^ , co- 
misariode guerrade Marina, oficial de la secretaría delD espeho den acie^  
da , y  tesorero de ejército de aquella plaza ; y  para la del ejercito de Valencia 
y  Murcia á D. Alvaro Flores Estrada , en recompnsa de los trabajos y  per-, 
sccuciones que lia sufrido p r  adicto al sistema constitucional.

E l Rey se ba servido nombrar para presidente del tribunal supremo dc 
Justicia al consejero de Estado honorario D. Antonio "Cano Manuel j y  
ministros del mismo tribunal á D.- Francisco Nogués , D. Benito Hermo^llo, 
D. Francisco Xavier Caro, D. Francisco Alfonso de Tuero , D. Josef Gila- 

■ trava , D. Pedro Silves , D., Antonio Villaun-utia , D . Ramón Giraldo y  D. 
•Miguel Antonio Zunialacarregui: igualmente ha nombrado S.M . para una 
plaza (le fiscal del propio tribunal á D. Ramón Felin. _

Habiendo resuelto el Rey que el consejo de Estado proceda a proponer 
para las plazas de jueces de primera instancia de las provincias j cuya d iw io a
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€»  nroponer el m¿lo<lo mas ventajoso para la  egccncmn de estas obras, según
?a ítu ? le s la ( lü < le -c o « o c im ie . ilo s  cienUücos y  economices sobre !a m alena,
Y liasta (luií i)Uiilo son adaptables en la monarijuia en su estado Ktiial los me- 
to L s  y m J io s  que tanto influyeron en la n<iueza y  prosperidad de otras na- 
clones^ 4.° en presentarme sus observaciones sobre la importancia de los ca- 
S e s  de riego y  navegación , de los caminos y  demas obras publicas para ei 
ío m L lo  de la agricStura , industria y  comercio d . Ja monarquía espalda. 
TeadUislo enleudido para su cumplimiento, y  proporcionareis a los indir^ 
dúos que /.lan de comimuer esta comisión can to s auxilios necesiten para d ^  
t ^ L L L . c o n  el mayor acierte. =  Rubri^do de la  Real m aiio.^ R u Palacio
á  1^ de iunio de 1820. =  A  D . A g u st ín  Arguelles._

¿O '  ¿ itr e  los varios ramos de la administración publica que reclaman 
imperio^mente las mejoras que el progreso de las luces ba proporcionado a 
o trL  países cultos de Europa, y  que los trastornos p iad o s han becbo tan 
neeesanas en España, mi paternal corazón no ha podido menos de dar uua
particular atención á los establecimientos de beueficencia. Y  s i b ien m e « rve  
S  inesplicable desahogo la  idea consoladora de que abiertas fuentes de la  
prosperidad p u b lic a , M  d ism inu irá  en gran  parle  la  m endicidad, t ^ a v ia  u ie  
E  k  consideración de que m ientras llega el deseado m om ento de que «  
e sp L im e n le n  los saludables efectos del sistema que m e he  propuesto seguir, 
sem grande  k  porción de españoles que g im an  ka io  del M s o d e  la indigencia,
V  , u !  k s  m ise m s inseparables de la  condición h u m a n a ^ a ra n  s^ n ip re  ind is- 
L p sa b le s  los socorros u n  Gobierno p ron do^y  benéfico debe ¿« p e n sa r a  
K d o  gdnero de necesidades. Para  tan sagrado objete h a y  en E spaña  fo n d «  
S m u y  cuantiosos aplicados á  b o sp iu le s, hospicios ca s^  de m.sericord^ia, 
S e  uiños^espósitos, deAesam parados, de hué rfano s, de refugio , 
bles y  de otras fundaciones p iadosas, m onum ent^ -g lono so s de la  piedad de 
lo fesm ñü les. Pero erigidos, unos p o r  los Reyes im s augustos predecesores, y  
otros M r  comunidades y  personas particu lares, los situaron  en rarages dc sa  
particu lar afección, ó donde po r k s  rentas que a lh  m ism o disfrutaban se creían 
S i  particularm ente o b l ig a o s  á egercer la  beneficencia: los destinaron a o b - 
ie to s^que  según sus opiniones y  k s  de los tiem pos en ([ue v iv ie ro n , les p a r ^  
iie ro n  preferibles, y  les d ieron los estatutos que creyeron mas adecuad.^para 
su  gob ie rno , y  que no es estraño se resientan de los defwtos propios de k s  
K s a s  e p o k s  e» que fueron hechos. E s  po r lo  tanto de la  m ayor ^ p o r la n -  
cia que ilustrada k  caridad cristiana con k s  luces de k  sabiduría y  de k  es- 
p e rkn c ia  , se pongan los fondos píos públicos y  privados a cubierto del favor 
? d e  k  im p ortun idad , y  que k  m as severa y  prudente ^ n o i n i a  d in ja  su d i^  
tr ibuc ion  -^que todos los establecimientos de fciicficencia se sitúen y  organi­
cen del m odo que mas convenga para sus respectivos objetos: que los que con 
su  honesto trabajo pueden proporcionarse el sustento no lo  u su ipen  a los <jue 
S r f i i v i  no  t ie n e í otro r i u r s o  que la  com pasion agena ; y  sofcre todo que 
JT ram o  de beneficeacia se reduzca á u n  sistema un iform e y  sencillo, que haga 
m a í d l e i  y  expedita la  acción del Gobierno. C on  tan i-ecomendables fines h e  
venido en i e a í  una  com isión , á k  cual sum inistrare is todas k s  noticias 
tos y  auxü io s que necesite , para que aprovechándose
iiído en España y  fuera de ella sobre e sU  materia , m e ^ o n g a  lo que esl m e 
Blas conforme d i t a s  m is paternales intenciones, a  fin  de que piopom endolo  
Y o  c u r e ¿  eu lo  sucesivo k  dase m diseute ¿ e  los aux ilio *
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I V *el m onopo lio  eslrangero nos na usurpado p o r tantos años , y  el con­
vencim iento firipe de nuestra dÜ ap iikc ion  si en tiem po oportuno  no  se 
adaptan medidas contrarias á las que po r u n  Sr. D ipu tado  se dice La-' 
berse p r o p a l o  en oposición de nuestra felicidad , he  trabajado u n  m a­
nifiesto sucinto sobre el co m ercio , a g ricu ltu ra  , in d u stria  , trop as d e  
m a r y  t ie r r a  , ed ucación  p ú b lic a  í f c .  , con el fin  de que ilu strándo lo  
mejores p lu m a s , y  m as delicadas que la m ía ,  llam en con perentoriedad 
la  atención del augusto Congreso futuro  , y  remedie los males que re­
caerían sobre el pobre artbta , comerciante , e l labrador , m ilita r , in ­
digente y  la  triste viuda. S i  estos respetables m iem bros de la  « icis- 
dad agra^cen  el afecto que m e estim ula de su  fe lic idad , no dudo  tam ­
b ién  d isim ularán  las faltas que cóm o im perito  en materias tan  arduas 
com eta ; suplicando á los sabios m e ayuden á  ilu strar y  clam ar a l au­
gusto Congreso nacional p o r el b ien estar de nuestros conciudadanos. Se  
vende en la  im prenta de R u b io  calle dé la  L ibre íería. =  F r .  L u is  G o n -  
xa g a  Oronoz.

AVISOS AL PIÍULICO.
Debiéndose proceder á k  subasta y  remate de las obras necesarias 

para  im ped ir la  cuaja de sal en las grandes charcas que se form an con 
agua del m a r á  Jas inmediaciones de la salina de A lfaques , con arre­
g lo  a la  Rea l orden de 0 4  de marzo ú lt im o  , y  p lanos que al efecto 
se levantaron ; de orden del señor Intendente general de este ejército 
Y  provincia se hace saber a l púb lico  que en e l dia 8  del siguiente mes 
de ju lio  á las d ^ ^  horas del m edio dia , y  en la  casa de su  Seño­
r ía  , se verificará á  favor del m as beneficioso postor e l p rim e r rem ate 
del asiento de las referidas obras con sujeccion á  las conmeiones y  p la ­
nes aprobados que en este interm edio  se hallarán de manifiesto en la  
escribanía m ayor de Rentas y  de la  Hacienda púb lica  del d istrito  de 
« t a  c a p ita l, y  estarán á  k  vista en e l acto del remate. Barcelona 2 7  
de ju n io  de 1820. ^  M a r ia n o  Llob€t y  V a ix tra t*

E n  v ir tu d  de anto de este d ia  dado po r el señor D . Francisco del 
C a sü llo  V a le ro  , Juez mas antiguo de p rim era  instancia de esta ciudad 
y  su  m rt id o  , en ejecución de u n  despacho requisitorio  subsid ia rio  es- 
pedido p o r el señor D . Josef M a rtíne z  M ostoso  , Juez letrado de p r i­
m era instancia de k  v i l k  de M a d r id  , de fecha de l 6  de este mes, 
se cita y  emplaza a los acreedores de D . M a g ín  M a r i , vecino que fue 
del Jugar de ^ ra b a n cb e l de abajo , para que en el té rm ino preciso y  
u lt im o  de treinta dias del de k  publicación del presente en adelante 
contados , se presenten p o r s i ó po r m edio  de procurador con los do- 
ram entos que califiquen sus respectivos créditos ante d icho señor Juez 
de la  v illa  de M a d r id  en los autos de concurso hecho p o r dicho M a ri,  
p o r la  tócribania del num ero D . A n to n io  V i l k  , donde se les o iiá  y  
guardara justicia , y  de lo  contrario en su auseiida y  ube ld ia . se subs- 
tenciaraii los autos s in  m as citarles n i emplazarles , y  les parará el ix*r- 

lugar. D ado  en k  ciudad de B a iad o u a  á  27  de jun io  
de 10Í20. =  Ig n a cio  M a r t i  y  V id a l  , escriliaiio.

E )  que quiera entrar en arrendar las rentas que el Esem o. Sr. con­
de de Santa G d o m a  m a rq u e s 'd e  V a lle -he rm oso , tiene y  posee en k  v illa  
y  tenm iiü  de Santa Colonia de Q u e ra lt , lugares y  térm inos de Be llp ra l, 
Q u e ra lt , R a u d c l i , M o n ta r g u l l , A g u ü ó , Santa í ’e jje u io a íie t  sito  en
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/ l l e u d o  de B » „ l,  C o lo m .,  X . '» >  y - e l “ el’" ™ m p ’o d i

M o n ro ig  y  ^ V \ l 1 ^ ’'''T o T rU e n b a rra  y  m oliito harinero  de la

S S ¿ 1 e  B » c l o o a  e„ poder del / f  t 2

S b o U  Co lom » j " a i / B a n . d o ,  preaeolando las proposidonffi
redenharra ea poder de D . Ja ,„jcmn inclusive  en Barcelona a  d i-
deade el d ia  I d  de I» '>0  a do del . m a o a e jo d » ™ ^ ^ ^

del

la  postura y  no  ^ .r  j  ^asa de Caridad que »e anunció

. , e r ^ e „ X t . S / / o , » » l í  i / l e .  A .  Z. eco aer... deW  le e r .

^  . a n o m l  Loa- ™ c o  e n ra e W  aorleadoa en 1.  ealr.c-

. ¡o n  de 19  del “ 1“ '  ™  / „ ' Í ’'m « l io  d U  se adm iUrá.i ju-
Ilastó  e l sabado « n  M a d r id  el lO  del m ismo.

:gada« para la  estracxnon nrem ios H o y  2 8  del corriente a l m edio
J á e « e ír ia o rd m a rm  d í g r o j ^  P  ¿  estraorci la ru

™ ‘r e o / e ™ / d l ' l i > d d d e l  d ía  S d e in l i o  p r d ^ o  

C j O  loa d;o da « > .r  .

r . / : o  W  Sán  d / a  de ¿  * r / r Í n ™ i / ? v T l e ” !,

8  toneladas, con ^  a^TdcT  n o v e u a r ir ,  p red icari en el convento de

n n e s ^ / d f  S /  , M a rian o  1 -B e r .  . n a . . .

tro  de novicios de dicho ^ y  njgdía se empezarán los
H o y  en la  iglesia de 3, ¿ ¿  u  función 'del sagrado •

í-gemcios ivo slum brados, y  ocho de cada mes.
írisag io  acostnmhrado todos I ot días ve y  ¿g, sjerra a 5

cuartos. A rtícu lo s de este • , _ oonlrabando y  .peste, nótieia de
gion cristiana, de varias órdenes en e l año de
lo s conventos, jr religiosos que haoia ae

S ,  n.cc,Ha„ d .  -  5-

infornrarán do lodo »
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1-

de

- ile t r a d o s  de ciencia , p r o b a d  y

S r í i Í d T í ! “ }̂ sistema constitucional, q íe c o n  toda
m iiform idad  debe segu irse, se adm U iran  memoriales en la  secretaria del m is­
m o  TOiisejo po r lo  respectivo a los negocios de Gracia y  Justic ia  pronuestas 
y  gobernación p o r  te rm ino  de J o d ia s ,  contados desde h o y ,  á ’l f s  preten­
d ie n te  M  consideren con las circunstancias necesarias p^ra el desempeño 
de estos d ^ t in c»  , em endo p o r ahora sus solicitudes con la ^ e b id a  s e p a r S o n  
de  prov inc ia s a los partidos com prendidos en las A s t u r ia s , So ria  , ¿ ín io b a  
Jaén e islas Ba leares, que son los s ig u ie n t e : '-oraona,

E n  la  d e Córdoba.

A juzgados , el de Pozoblanco , e l de la  Carlota el

- I  , E n  la  d e  J aén .
n J  de Jaén, e l de M a r io s  ,e l deA lca lá  la R ea l el dp Anrlni,,. 4 p  

z a , e l de U beda , el de B e d m a ;, el de la de á S í  ’
„  , _ E n  la  d e  S ó r ia .

L1 de S o r ia ,  e l de L o g ro i 'io , el de C a la jio rra , el de A rce d o  e IdeA<rrA . 
d a , el de Berlanga y  e l de V illoslada. ue A rn e a o , el de Ag re -

E n  la s is la s  B a lea res .

E n  la  d e  M e n o rca . M a h o n  y  Cindadela.
E n  la  d e  2b iza . Ibiza.

mi j  • t ^  E n  la  d e A s t iir ía s .
í ! i  de O viedo  , G ijon  , A v ile s  , V illavic iosa  , IJane s Infiectn r  a

C a so , la  P o la  de Lena  , Concejo de Taberca G rado  S» !,." r  * ’ ^
Lua rca  y  la Vega  de R ivadeo. ® Tineo,

P o r  fa lla im ie n to  de D . P e d io  Som oza se ha lla  vacante T, 4 ; ^ - 4  j  j  
m aptrescueJa, que obtenía en la  catedral de Lea,, de N icaram ia^ 
esta considerada eu i S o o  pesos anuales. Se  adm iten m e m e r í ^  ’ ^  
d e J o  d ia s , contados d e sd e íl  d ia  2 0  del c o r r S e

L o  están tam bién dos raciones de la  m etropolitana dp í t »  r..  j  n
Ja una  p o r faUecim ienlo de D . L u is  Ignacio d e p o rte s  v  la t *  Bogotá,

S d  t ó o T f  °  ÍS - .1  d e S o  d i » ,  c c a S S U Ó

N O T IC IA S  P A R T IC U L A R E S  D E  B A R C E L o Ñ I ------------------

om ite  ”s s s , n f S " í  “  “ “ ‘“ o  “ >>“
de ver con gusto uua porción de seda hilada nn ** ju fa r g a ^ ; acaba 
cisco Rosellü galonero, eSn la perfeiiSn el ciudatlano D. Fran-
biendo fabricado cintas con la misma h ?t*̂ 4 ^  estrangera; y  lia- 
i k .  que „u» , „ e „  ¿  F r l l  ’  ™ “ >kdo enteramente ijuelee

a r i a  f t i ™  i . 'í k r T . :  ™ ™ a k  i  lo ,

üu de p o d e r le . ,  „tefac.„a  eco “ r q u e r u ir i í r a u !
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Tm¿stró capullo  en nada « d e  de su fiua ca lidá í'
geras5 P « esn o« b e d ^ q «  Har uecesanamente
a l m ejo i-que se ^  „  tal vez m as lige ras que aquella,
las sedas de la  m ism a fin y  P 7  nuestras sedas está >al- culdadd 

E n  el dia la  prim era estos procurasen ha­
de los cosechera 1 y  sena . o lvidando o  desterrando del todo k '
oerlo con l o k  k  S S f L y  grueso y  desigual, f
ru t in a  que h a n  seguid codicia han  llegado hasta e l estrem o
lo  peor «  que a lg u n a  ^  ‘' ¿ n  e l de k  seda fina c u y .
de mezclar el capullo del pa aplicación de nuestras seda*
m ezda  fraudulenta im p o s ib iliU  del ^ 0  la  p

m ra  las m anufacturas de reform a de u n  ih u so  que trae con-

A  6 n  P J S a c i  » » « “-

de l d i . .  e„  el J  t  “ ¿ i Í o  co» su  « i d u .  l i-

í i r e l í i ^ »  e s S  " i  d « *  - ‘ - í »  P “ '

G isná s. , , . - „„„  cA acarrearía á  la  E spaña  s i se lograse
E s  incalculable k  rnw eza  que , m étodo de h ila r  las sedas,

« i p lantear u n  sistema de °  núm ero  de balas de sedas estran-

% T J !  ¡ o T ^ r e h o T ^ n  em plear nuestros fabricantes para  k  e k -

n n  f r i t o  del país que de g t e  d t

t n o r e f T u  p ¿ Í a  operación , y  que p o r lo  m ism o  tengamos que m en-

d igarlo  a l estrangero? 1» «natía en oue h a n  yacido núes-
« E s  del « s o  0 = , < S : r s f 6 o “ ’C ™ » ^ o „ . n d o L e s l r o  ilus. 

S o 1 1 í ™ r S “ l^1o„“ V * ^  -  S lo r i.  e« » . « »  1 »

p ' n í  r “

t S £ í ™  r í u i o  de O B U O . J P -

'm

N ad ie  ig n ó ra la s  tic
C u ltu ra  , (XtlUercio e industria  ¿  ■ c¿m patriotas de Am erica

« r n u S u o p U - k  e u a  - s J o  de p - o s E C '* - *  1»«

U1

o

tu
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y »
I eu 
iieda 
le eft 
M i k

E 1 que  sepa el paradero de los títu los de la  casa de la  riera del P i-

prop ias de M ig u e l R ica rt reTendedor , se servirá dar aviso á Jose f T i n i  
toro , que vive  en una de las üeudas- de D . B ru n o  Tram ujas en la  
R ^ b l a  , quo se Je gratificara y  en raso de tener a lgún  c i i d i ^  sobre 
t ílo s  , constando de leg itim o docum ento , se le satisfará.

Se  n e ^ i  u n a  casa grande que tenga lu ga r para constru ir una fá­
brica de ,abon y  abundante de agua : la  personé que la  tenga sírvase 
da r aviso en la  l i ja d a  de díi' Cárcel , encim a del horno  que hfce  esqui­
na  f r in te  la plaza del R e y  , coarto princ ipa l , para tratar del ajüstc.

E l  que tenga u n  huerto  para a lq u ila r ,  acuda al relogero Juan Bau­
tista R o l ,  que v ive  frente a f convento de P P .  Capuchinos , qu ien  ia - 
íorm ard  del sugeto que lo  necesita ■ j i u  «

F in ta s . D e l^ jo  del puente de Palacio , a l lado de la  fonda de los Tres- 
Reyes , se vende salm ón tm ennado  recien venido de M a rse lla .á  s o  reales 
ía  lib ra  c a ^ ic e ra .y  a S '.rs. el b o te : botellas de tres cuartos de porron  
cada una de van o s licores «surtidas á 12 rs. cada una : barrilifo i- de

r “ r   ̂ ^  ^

E n  la rasa que v ire  e l coronel de a r lille n ’a D . Cayctaao S a q u c t t i, en 
a calle del Conde del A sa lto  , h a y  de venta un  tronco de ra b a lk s  n e g iS

dará r a Z  ^  ^  ™  ^  ^  - d i c b a 'S

R eto rn o . E n  e l m esón del T io l ín  h a y  una tartana de retorno para 
tiervera o su  carrera. P * * *

su  retorno para- Perpifinn ó

P é r d id a s . D e  casa Ala,-,ó , en el C a li , se e rtrav ic  una perrita do- 
p  . se suplira  al que la haya  recogido ó sepa- su  paradero se sirva  avi- 
•arlo en dicha casa , que  a m as de las gracias se le  • gratificará.

Q u ien  haya recogido una  perrita Llanca de unos n « t r o  .ineses , cu- 
yas senas se daran , y  una  gratificación , tenga la  bondad de avisarlo

S f r a e lS s * ^ ^  ® ^  1

Cualquiera  que haya  enconü-ado una  an illa  con ocho diamantes , que se 
extravio desde el in v e n t o  de ^an t ian c isco  de A s is  p o r  varias calles hasta

© k f n r t  í  \
£  ; c S i , 'r . ,  en c ía s y  una gratifiTaOion.

rdd.dl cartera que contema u n  pasaporte hecho en M a n lic u  , la
« d u la  de sanidad hecha en esta capital y  doce pesetas y  m edia en -variis

K  ’ ^  haya  encontrado, Ignacio

■ n S l ’ ^   ̂ ^ > plaza de ¡ ¿ T r i -

r i n c S T ' f i l ' '  c iudad se nacesiU  u n  cocinero ó ÍvÍ -
periód iw  ^  qüe lo-abonen ; ea.‘ia-:oacirta d«:este
P  nouico in lo rm aran  de las personas que Jo solicilau.

^ A l l
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^ U n  francés de 28  años de edad , soltero , de o fi«o  « c m e ro , J -  
sea e n ^ n lr a r  casa para servir en dicha clase , sea dentro o fuera de c sU  
S u d i r  dará razón de e l el señor Ram ón  Sola . cordonero , en la bajada

A ? , f e ' r ) e  una  de m u y  buenas circunsUncias de 3 -í años de edad, 

y  l « h e  de 7  de se^imdo parto , v ^ n a  del

t  y S i T l f c ^ s a T  calle” ;  la  M e rca l, segundo

'L '^ Ím ^ ^ e s a r io s ,  consig-dentes ¿  la manifestación que M e i .  

io n  a l p iib lico  en los diarios del dom ingo U  de

tra rfa  m e w r  en  e l m om ento critico en que estemos. O b m n d o  po r ^  
interés u r U io ,  no habria  procedido de otro m odo, y  cpiedare bien 
gado s i S a L m m  Valsonan i logra satisfacer e l g i^ to  de S se oresenta m u y  b ien en el teatro , conoce a  fondo su  prolesion y  
U  S c e K  d S  a ñ ¿  ha  estado en M onaco  y  h a  gustado mucho, ( iu t o  
en  Bergam o y  actualmente canta con m u y  feliz ew tó en y  y

está escritura^da pam  Genova en Ja 
lácter ella m ism a se hará  tributar la  justicia que
n i  está escriturada para G en ova : otra buena que « i it e  T u r m  1 

Pitá  uara R om a  - Ja h ija  de Z a m b o n i, que es m u y  buena, es u n  con- 
S S  J  i S r T e s t i l o  de la  señom G o n t in i: de las demás 
^ t s ,  Ta  m ejor es la  señora V a lso n a n i, y  no he querido perder la oca-

^ '^ ^ ilo n e lli  está de m ucho tiem po ajustado para Tm rm  y  Trieste^’
Este  es e l juicio de u n  maestro en el arte y  de u n  am igo  reconü

eido del pub lico  batcelones. , riniar ñpíprtos v
S i  alÉmno Je  sus escritores no  observa sino  para uoter detwtos y

. L V !  P  S p w ”se rán ' indtile s contra el tor-

H o y V ^ g í Í t e r á  la  m ism a  función de ayer. A  las siete y  media. 

Cam bios d e l d ia  *7 .

Valencia  de |  á §  p. c. id.
P a rís  de 1 Sj^gg á 
Genova 32  y  lO  a  3 o  dios data. 
M arse lla  l 5  y  á días datar 
M a d r id  á  p. c, d.
Jdem  4  p. c, id. i  4  días viste fijos. 
Cád iz 2  p. c. ídem.

Málaga 2 p. c. id.
Zai-agoza p. c. id.
Reus del par á ^  p. c. beneficia. 

Tarragona i  p. c. >“em.
Va le s  reales setiembre 6 3 ^  y  DO* P-

E .  1.  im p « » U  i e  D. Au too to  B r u r i . Im p r « . t  d .  C i « m  d .  &  M .
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